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La presente invención, se r e fie r e  a una empuñadura pa 

ra  e l  tran sporte de bolsas y sim ilares, que ha sido concebida 

y diseñada en orden a proporcionar a l mercado y pdblico en ge 

ineral un medio que permite transportar una o varias bolsas s i

5. multáneamente, de forma f á c i l  y cómoda, aventajando a todas -  

la s  asas o empuñaduras que se conocen actualmente.

La empuñadura que se  preconiza constituye lo  que pue­

de denominarse un porta-bolsas m últiple, siendo del tipo de -  

lo s  que están constituidos por un cuerpo monopieza de material 

10. adecuado, en e l que se definen unos ganchos extremos para e l 

paso o f i ja c ió n  de lo s  medios que sostienen o forman parte de 

l a  bolsa o paquete a transportar. Se conocen actualmente innu 

merables tip o s  de asas como lo s  descritos, pero que todos  ̂ -

e l lo s  presentan inconvenientes bien conocidos, ya que algunos* .. .  *
15. son demasiado fr á g ile s  para sostener pesos elevados; otros —

presentan unos ganchos extremos que pueden deformarse o-ipqlu
* * *

so quebrar con pesos elevados; otros son demasiado complejos

en su estructura, lo  que le s  hace costosos en su fabricación

y consiguiente com ercialización, e tc . Es decir, hasta ahora,

20. y a pesar de la s  numerosas asas o empuñaduras que existen .y  -

que son del tipo de la s  que nos estamos refirien do, no pe. ha
* .**

llegado a conseguir una que cumpla su fundón de forma e fic a z , 

o lo  que es lo  mismo, que resulte se n cillo , resisten te , fun—  

cional y que además pueda serv ir  para e l transporte de bolsas 

25. y de paquetes, indistintam ente.

Pues bien, l a  asa o empuñadura de la, invención cumple 

perfectamente con todas la s  premisas o condiciones citadas en 

e l  párrafo anterior, presentando además otras p articu larid a—  

des y ventajas que se expondrán a lo  largo de l a  presente me- 

30. moria d escrip tiva . Estrucburalmente, dicha empuñadura está  —



¡formada por un cuerpo sustancialmente prismático réctangu—  

la r ,  en cuya base in fe r io r  se definen í unas ondulaciones qúe 

determinan un p e r f i l  adaptable a lo s  dedos de l a  mano, de -  

manera que a p a r tir  de estas ca ra c te r ís tic a s  en s í  conocí—  

5. das l a  empuñadura en cuestión presenta básicamente tre s  púa, 

to s  fundamentales de novedad:

19 .-  Los extremos del citado cuerpo de l a  empuña­

dura se rematan, cada uno de e llo s , en ana p areja  de gan- -  

chos próximos y p arale lo s entre s í ,  lo s  cuales sirven en —  

10. primer lu gar para poder a s ir  bolsas de e llo s , con mayor vo­

lumen de compra, ya sean óstas con asas o sin  asas, pues en 

este  áltimo caso la s  bolsas se anudan primeramente y luego 

se introducen en dichos ganchos. Por otra parte, al teá&r'r- 

doá" ganchos en cada extremo, la  re s is te n c ia  se verá auméRtg 

15. da y se conseguirá una seguridad de que no se romperán a&n 

cuando é l peso a soportar sea considerable, e impedirág'SSr
** e

to s  que la s  asas de la s  bolsas se corten por é l  peso a trans 

p o rtar.

23 .- Entre ta le s  ganchos, es decir entre los-.ex^-

20. tramos del cuerpo de l a  empuñadura, está  realizad a una.gar-
* * * * *

ganta o acanaladura que a fecta  a toda su longitud, siendo.-
* * *
* * *

adaptable a cualquier tipo de bolsa comercial que ouente —  

con perforaciones determinativas de asidero. Como consecuen 

c ia  del apoyo que re a liz a rá  la  bolsa  o bolsas suspendidas -  

25. de t a l  garganta o acanaladura, e l transporte de aquellas se 

efectu ará de forma más oómoda y segura.

33. -  Por encima de la  acanaladura o garganta lon­

g itu d in a l referid a, e l cuerpo de l a  empuñadura presenta una 

pestaña superior que constituye un freno que impide s a lir s e  

30. t a l  empuñadura de la s  bolsas cuando éstas se dejan en e l —



suelo  u otro lu gar.

Bn resumen, puede decirse que cualquier tipo de -  

compra o peso que se puede transportar en bolsas o simila-— 

re s , e stá  garantizada totalmente mediante l a  empuñadura que 

5. se  e stá  describi^ido, a  que ta le s  bolsas o pesos no caigan 

a l  suelo, ya que l a  mano coge primeramente l a  empuñadura y  

luego mediante su garganta longitudinal la s  bolsas quedan -  

alojadas y  retenidas a través de la s  embocaduras o asas pre 

v is ta s  en ta le s  bolsas.

10. Para f a c i l i t a r  l a  mejor comprensión de la s  carac­

t e r ís t ic a s  dé l a  invención, se va a r e a liz a r  una descrip- -  

ción detallad a en base a una hoja de plano/9 que se acompaña

a lg, presente memoria descriptiva, formando parte integran^
* * *

t e  de l a  miaña, y en donde con carácter meramente orien&ati
w * *

15. vo y no lim ita tiv o  se ha representado lo  siguiente:

En la Ü g u r a  ia, se muestra una v is ta  en persp&q-
e* *

t iv a  de l a  empuñadura de l a  invención.

En l a  fig u ra  2P, se muestra una v is ta  en seocióp

lo n g itu d in al de l a  empuñadura, y  que corresponde a l plene-.-
**.*

20. que pasa por l a  lín e a  11-11  representada en l a  fig u ra  ]&*.
*  * *
* * * *

En l a  fig u ra  33, se muestra una v is ta  en sección
* .  * e t  e

tran sversa l de la  empuñadura, y que corresponde a l plano —  

que pasa por l a  lín e a  111-111  de l a  figu ra  23.

En l a  fig u ra  43, se muestra una v is ta  posterior -  

25. de l a  empuñadura representada en la s  figuras an teriores.

En dichas figu ra s, la s  referencias numéricas co­

rresponden a:

1 .  -  Cuerpo general de l a  empuñadura.

2. -  Oara de menor altura.

3.  -  Cara de mayor a ltu ra .30.



4 .  -  P e r f i l  ondulado in fe r io r .

5.  -  Sanchos extremos.

6 . -  Acanaladura o garganta lon gitu d in al.

7 .  -  Quiebro ortogonal de l a  pared que define l a  -

5 . cara (3).

8 . -  Pestaña o a la  superior horizontal.

9 .  -  Abertura entre la  pestaña (8) y e l borde supe

r io r  de l a  pared que determina l a  cara (2).

10. -  Zonas de l a  cara (3) para publicidad.

10. Como se puede ver en la s  figu ra s, l a  empuñadswa —

que se preconiza está formada por un cuerpo (l)que puede —  

considerarse como prism ático rectangular en su forma gene—  

r a l  y en donde se determinan sendas caras mayores (2) 

en tanto que inferiorm ente presenta un p e r f i l  a base de^bñ- 

15  ̂ delaciones (4) para su adaptación a  lo s  dedos de l a  mano.

Los extremos del cuerpo (1) se prolongan en gé&das
e" e

parejas de ganchos (5), de modo que lo s  ganchos de cada pa­

r e ja  quedan prdximoa y p aralelo s entre s í .
e é # # #

Longitudinalmente, e l cuerpo (1) está  aféotágo.-cLe 

20. una garganta o acanaladura (6)  ̂ l a  cual queda determinada.<- 

entre la s  paredes que definen la s  caras (2) y (3); siendo,-
o *

l a  pared da l a  cara (2) de menor a ltu ra , mientras que l a  pa 

red de l a  cara (3) se prolonga más hacia arriba, siguiendo 

e l  mismo plano, para luego s u fr ir  un quiebro ortogonal (7) 

25. a p a r t ir  del oual se determina una pestaña o a la  superior y 

horizontal (8) entre cuyo borde longitudinal extremo y el -  

borde superior de la  pared correspondiente a l a  cara (2) se 

forma l a  abertura (9) para el paso del asa de l a  bolsa o —  

bolsas que se pretenden suspender de l a  propia empuñadura. 

30. La cara (3) de ¡mayor a ltu ra , puede inoorporar una



zona (10) para motivos p u b lic ita r io s , como se puede ver en - " 

l a  fig u ra  4#.

La empuñadura d escrita  s irv e  para e l  transporte -

de bolsas y  sim ilares, la s  cuales pueden no incorporar asas

5. o aberturas que determinan la s  asas, de manera que s i  no —

lle v a n  asas ta le s  bolsas, éstas se anudan primeramente y —

luego se introducen dichos nudos en lo s  ganchos (5), míen—

tr a s  que s i  lle v a n  asas o aberturas, éstas se harán pasar -

para que queden suspendidas de l a  garganta o acanaladura —

10. lo n g itu d in a l (6), con la s  ventajas y a  comentadas y con la s

funciones también citad as con anterioridad* por lo  que la  -

empuñadura en cuestión puede decirse que constituye un me—

dio apto y  e fic a z  que cumple la s  oondbiones que se le  pue^-
+ * *

den e x ig ir  de acuerdo con lo s  fin e s  para lo s  que ha sido* d i* * * ***
15. señada.

20.

B1 S o lic ita n te  se reserva e l derecho de extend&g
*' *

esta  demanda a lo s  p aíses extranjeros, reivindicando la  mig 

ma prioridad de la  presente s o lic ita d , al amparo del Conyp-
* * w t a

n i o Internacional para l a  protección de la  Propiedad Indus­

t r i a l .

N O T A

..
.***'. * * . . . .

* *.* . *j*. *

25.

El Modelo de U tilidad que se s o lic it a  por veinte 

¡años para Espala, de acuerdo con l a  vigente Legislación, &- 

berá recaer sobre: "EMPUÑADURA MULTIPLE PARA EL TRANSPORTE 

DE BOLSAS Y SIMILARES", según la s  c a ra c te r ís tic a s  esencia—

le s  de la s  siguientes:

* o * / e e e

e t  e / e s e

* + */ e e e

t e *30.



R E I  V I  N D I  C A C I O N E S

1 .  -  Empuñadura m últiple para e l  transporte de bol 

sas y sim ilares, que constituyéndose a p a r tir  de un cuerpo 

alargado de m aterial adecuado y que presenta medios de en—

5. ganche para la s  bolsas a suspender, a s í como una parte in fe  

r io r  de p e r f i l  ondulado para la  adaptación de lo s  dedos de 

l a  mano, ae ca ra cte riza  esencialmente porque e l  cuerpo a la r  

gado que l a  constituye presenta una forma general prism áti­

ca rectangular en cada uno de cuyos extremos presenta una -  

10. p a re ja  de ganchos próximos y p aralelos entre s í ,  estando —  

afectado longitudinalmente de una garganta o acanaladura pa 

r a  la  suspensión de l a  bolsa o bolsas, a través de la s  aber

tu ras o asas de éstas; habiéndose previsto  que t a l  acaifaüLá*-
. *.

dura o garganta quede determinada entre sendas paredes payaw * * *
15. le la s  que determinan la s  caras mayores o longitudinales del

cuerpo general de l a  empuñadura, siendo ana pared de menor
.  * *

a ltu ra  que l a  otra para prolongarse esta  última, tra s  un - -  

quiebro ortogonal, en una pestaña o a la  superior y horizon­

t a l  entre cuyo borde longitudinal lib r e  y el borde superior
* o

20. de l a  pared de menor a ltu ra  determinarse una abertura ppra
I * *

e l paso de la s  asas de la s  bolsas a suspender, y constiVu-- 

yendo l a  re ferid a  pestaña o a la  superior y horizontal t&í to 

pe que impide s a lir s e  e l propio cuerpo de la  empuñadura res 

pacto de la s  bolsas vinculadas a é l, cuando ta le s  bolsas se 

25. dejan en e l suelo u otro lugar.

2.  -  "EMPUÑADURA MULTIPLE PARA EL TRANSPORTE DE —  

BOLSAS Y SIMILARES".

Según queda sustancialmente descrito en la  presea

. .*/* .*



7.

5.

t e  Memoria que consta de s ie te  hojas, escrita s  a máquina —

por una so la  cara y acompasada de dibujos.

Madrid, 2 4 JUM. 1986

D. Saturnino BLANCO JAREÑO 

P.P.

FRANCíSCO GARCtA CABRERÍZO 

Firmado: P. G arcfa de! Santo Cabrerizo
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